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Se ejecuta en seis comunas de la región

500 familias participan en programa que busca mejorar
la calidad de vida de personas en situación de dependencia

QQuinientas familias forman

parte actualmente del Pro-

grama Local de Apoyo y
Cuidado (Priac) en la región, cifra

que representa un incremento
aproximado de 400% en compa
ración con 2022, cuando la co-
bertura alcanzaba cerca de 90. El
crecimiento también se refleja en
la expansión territorial, ya que la

iniciativa pasó de ejecutarse en dos
comunas a estar presente en seis.

El seremi de Desarrollo Social,
Danilo Mimica, explicó que el pro-
grama ya existia al inicio del actual
periodo de gobierno, pero con una
cobertura acotada.

"Cuando nosotros llegamos al

gobierno en 2022, este programa
ya existia, estaba en dos comunas,

Cabo de Homos y Natales", planted
el seremi de Desarrollo Social y Fa-
milia, Danilo Mimica

A partir de entonces, añadió,
el crecimiento fue sostenido tanto
en número de beneficiarios como

en cantidad de comunas incor-
poradas. "Hoy, después de cuatro
años, este programa crecenció Ex-

ponencialmente de dos formas, en
aumento de cobertura, superando

el 400% de aumento de cobertura,
pasando de cerca de 90 diadas a

más de 500 diadas, pero además
hemos crecido en la cantidad de
comunas".

El programa está orientado a
apoyar directamente a personas
cuidadoras, especialmente en sec-
toras rurales, donde las redes de
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>> Cifra de participantes en la iniciativa
representa un incremento aproximado de
400 por ciento en comparación con 2022

apoyo suelen ser más limitadas La
intervención considera tanto pres
taciones profesionales como apoyo

directo en labores de cuidado, per-

mitiendo generar espacios de res-

piro para quienes ejercen esta fun-
ción de manera permanente.

"Lo que hace es apoyar las la-
bores de cuidado, no solamente a
través de prestaciones de servicio,

como podologia, terapéutico profe-

sional, kinesiólogos y también en
cuidadores que hacen apoyo a las
labores de la persona cuidadora".

En términos prácticos, el acom-

pariamiento contempla visitas pe-
riódicas que permiten relevar tem-

poralmente a la persona cuidadora

principal. "Vienen dos veces a la se
mana para prestar apoyo para que

la persona cuidadora pueda tener
un respiro, pueda descansar, pue
da salir", señaló Mimica.

El aumento en el número de dia-

das implica que más familias de la
región cuentan hoy con este respal-

do, lo que se traduce en una mayor
cobertura de apoyo domiciliario en

zonasrurales. La expansión del pro-
grama no sólo incrementó la canti-
dad de beneficiarios, sino también
fortaleció su despliegue territorial,

consolidando una red de apoyo más
amplia en Magallanes./LPA

Un aspecto de la ceremonia de certificación.

Cajeras/os de supermercados se
certifican tras proceso de evaluación

Ventinueve cajeras/os de su-
permercados recibieron su certi-
ficado de competencias laborales

en una ceremonia encabezada por
autoridades regionales, luego de
concluir el proceso de evaluación
impulsado por el Servicio Nacional

de Capacitación y Empleo (Sence),
en conjunto con ChileValora, y eje-

cutado durante el año pasado por el
organismo Bureau Veritas.

El oficio, clave en el área del
retail, requiere no sólo habilida
des de atención de público, sino
también herramientas para el tra-

bajo bajo presión y capacidad de
adaptación a programas compu-
tacionales y nuevas tecnologias.
Estas competencias fueron eva-
luadas en los propios puestos de
trabajo y mediante la revisión de
conocimientos teóricos, permi-
tiendo que 27 mujeres y 2 hom-
bres obtuvieran la certificación en

el perfil de Cajero/a del Subsector

Supermercados.
El año pasado, Sence dispuso

de 30 becas gratuitas a través de su

programa de Evaluación y Certifi-
cación de Competencias Laborales
para que trabajadores y trabajado-

ras del rubro pudieran validar for

malmente su experiencia
Camila Soto Velásquez recibió

su certificado de manos de la se-
remi de la Mujer, Alejandra Ruiz
Actualmente se desempeña co-
mo cajera en un hipermercado de
la zona, donde trabaja desde hace

cuatro años, aunque su experien-
cia en el oficio se remonta a mu-
cho antes. "Para nosotros significa

un gran avance para el oficio que
muchos llevamos años ejerciendo,
el tener un certificado que avale el

trabajo hecho y que vamos a seguir

haciendo quizás por mucho tiem-
po, además, mejora nuestras op-
ciones de trabajo en el caso de que

quisiéramos buscar algo mejor para
nuestra vida".

El seremi (s) del Trabajo y Pre-

visión Social, Carlo Gorziglia Sain,
sostuvo que este programa "esta-

blace condiciones de competiti-
vidad para los trabajadores en el
mundo laboral, desde el punto de
vista de la valoración que tiene con-

tar con un certificado que recono-

ce sus habilidades y, desde lo que
nosotros promovemos como traba-
jo decente".

NOTIFICACIÓN POR AVISOS DE SENTENCIA

En causa rol Nº C-1755-2017 del Segundo Juzgado de Letras Punta Arenas, caratulada "CONSEJO DE DEFENSA DEL
ESTADO/GAJARDO", por sentencia de fecha 28 de Julio de 2025, a fojas 155, relativa a Indemnización de Perjuicios
por Responsabilidad Extracontractual, en Juicio de Hacienda, se ordenó notificar por medio de avisos extractados a
la demandada doña PATRICIA ALEJANDRA LEIVA NARVAEZ, cédula de identidad Nº 9.523.359-7, de la cual se ignora
el domicilio, del contenido de la sentencia definitiva, la cual sellala: "DECISION: NOVENO: Que el actor ha deducido
demanda a objeto se condene a los demandados a pagar, solidariamente, una suma de dinero, por existir sentencia
penal DECIMO: Que conforme lo dispone el articulo 2314 del Código Civil "El que ha cometido un delito o cuaside-
Lito que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena que le impongan las Leyes
por el delito o Cuasidelito". DECIMO PRIMERO: Que con el mérito de la copia de sentencia de fecha 06 de agosto
de 2017, acompañada por el actor, se ha acreditado tanto el hecho que origina el daño como la responsabilidad
de los demandados. DECIMO SEGUNDO: Que la parte demandada dedujo excepción de prescripción, la que, por su
naturaleza, debe ser resuelta primeramente. Que en cuanto al ámbito normativo, el articulo 2332 del Código Civil
dispone que "Las acciones que concede este titulo por daño o dolo, prescriben en cuatro años contados desde la
perpetración del acto *. DECIMO TERCERO: Que basado en esa norma el demandado sostiene que, al tiempo de
notificarse la demanda en este juicio, habla transcurrido aquel plazo. Que, como se dijo, el Fisco ha sostenido que,
en el juicio penal, se prepara la demanda civil, de modo que se interrumpio la prescripción, conforme al articulo 61
del Código Procesal Penal, terminando con sentencia condenatoria, ejecutoriada el dia 23 de octubre de 2017. Que,
analizado el procedimiento, consta que el demandado Gajardo fue notificado, de modo personal sustitutivo, el dia
6 de febrero de 2018, y la demandada Leiva, lo fue por avisos, el dia 2 de noviembre de 2019. Que, como el título
de la obligación lo constituye la sentencia penal ya referida, cobra aplicación laregla del artículo 2.514 del Código
Civil, que establece que la prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso
de tiempo, durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones, tiempo que se cuenta desde que la obligación se
haya hecho exigible. El articulo 2.515 estatuye, por su parte, que ese tiempo es en general de tres años para las
acciones ejecutivas y de cinco para las ordinarias, y que la acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso
de tres años, y convertida en ordinaria durará solamente otros dos. Que, siendo asi, no concurre la prescripción
alegada DECIMO CUARTO: Que, como se dijo, al existir condena penal, en que se acogió la acción civil del Fisco, no
corresponde sino condenar a los demandados al pago de lo defraudado, según se dirá en lo resolutivo. Que, con-
forme al artículo 2317 del indicado Código Civil, si un delito ha sido cometido por dos o más personas, cada una
de ellas será solidariamente responsable de todo perjuicio. DECIMO QUINTO: Que la suma que se ordene pagar se
reajustará conforme la variación que experimente el Indice de Precios al Consumidor, que fija el Instituto Nacional
de Estadísticas, entre el 26 de marzo de 2012, dia final del periodo en que cometieron las estafas por las que fue-
ron condenados y la fecha de pago efectivo y total, más los intereses corrientes que se devenguen desde el dia en
que quede ejecutoriada presente sentencia y hasta el dia en que se obtenga el pago Integro. DECIMO SEXTO: Que
Incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o esta. Con el mérito de las consideraciones
precedentemente anotadas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1556, 2314 y siguientes del Código
Civil; 170, 342 y siguientes, del Código de Procedimiento Civil; se declara: Que se acoge la demanda de folio 1, en
cuanto se condena a los demandados a pagar solidariamente al actor la suma de $25.245.850, cantidad que se
reajustar· conforme la variación que experimente el Indice de Precios al Consumidor, que fija el Instituto Nacional
de Estadisticas, entre el 26 de marzo de 2012, dia final del periodo en que cometieron las estafas por las que fueron
condenados y la fecha de pago efectivo y total, más los intereses corrientes que se devenguen desde el dia en que
quede ejecutoriada presente sentencia y hasta el dia en que se obtenga el pago Integro. Que se condena en costas
a Los demandados por haber sido vencidos totalmente. Notifiquese por cédula a la parte demandante, por correo
electrónico al abogado del demandado Javier Gajardo Castro y por avisos a la demandada Patricia Leiva Narváez.
Registrese y archivese en su oportunidad. Rol C-1755-2017. DICTADA POR CLAUDIO JAARA INOSTROZA, JUEZ TITULAR
DEL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE PUNTA ARENAS".

Rocio Bahamondes, hija de Maria Cvietkovich, es una de las beneficiadas
con el Programa Local de Apoyo y Cuidado.
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